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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez A su despacho el presente 

proceso de la referencia, pendiente solicitud de incidente de honorarios 

presentada por el curador ad-litem. Sírvase a proveer. Soledad, 05 de 

marzo de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOLEDAD.  Soledad, 05 de marzo de 2024. 

 

El curador ad-litem designado por el despacho dentro del presente 

proceso, solicita la ejecución en contra del demandante por no cancelar 

los gastos fijados por el juzgado en auto de fecha 27 de octubre de 2020. 

Al respecto el artículo 422 C.G.P., dispone “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 

los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 

de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184” 

Ahora bien, considerando que los documentos aportados por si solos 

prestan merito ejecutivo, pues contraen a cargo de la demandada una 

obligación CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE de pagar unas sumas de 

dinero, esta agencia judicial librará mandamiento de pago en contra del 

ejecutado y ordenará las medidas cautelares solicitadas. 

 

Por lo expuesto se, 
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RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de pago a favor de Carlos Julio 

Rodríguez Romero, identificado con cédula 72.339.579 en contra de 

PABLO EMILIO BORDA Y CARLOS ALFONSO BORDA DE LA 

HOZ, identificados con cedula de ciudadanía No. 72.184.760 y No. 

8.740.930, de la siguiente forma: 

a) Por la suma de $600.000.oo m/l, por concepto de gastos fijados 

por el juzgado. 

b) Los intereses moratorios causados desde el 07 de julio de 2022. 

2. ORDENAR a la parte demandada pagar a la parte demandante la 

obligación que se le cobra en el término de cinco (5) días. 

3. NOTIFIQUESE a la parte ejecutada en el auto por estado y córrase 

traslado por el termino de 10 días para que ejerza su derecho a la 

defensa. 

4. ORDENAR el embargo y secuestro de los dineros que posea el 

ejecutado dentro del proceso que cursa en el Juzgado Tercero de 

Pequeñas Cauas y Competencias Múltiples de Soledad, dentro del 

radicado 8758-4189-003-2022-00562-00. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

5. ORDENAR el embargo y secuestro de los dineros que posea el 

ejecutado en las siguientes entidades financieras: Banco de 

Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., 

Scotiabank, BBVA, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, 

Banco Itaú, Banco Falabella, Banco Caja Social, Banco 

Davivienda, Banco Colpatria, Banco Agrario, Banco AV Villas y 

Corporación Financiera Colombiana. Líbrense los oficios por 

secretaría. 
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Limítese la presente medida en un total de $900.000.oo, lo anterior 

teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 10° del Artículo 593 del 

C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA VEGA LEON 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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